
Para aplicar la parte 4 en la fase a): los contratos perfectamente congruentes incluidos en el acuerdo de compensación
pueden considerarse un único contrato con un principal nocional equivalente a los ingresos netos;

— los importes del principal nocional se multiplican por los porcentajes que figuran en el cuadro 3, y

— por lo que respecta a los demás contratos incluidos en un acuerdo de compensación, los porcentajes aplicables
podrán reducirse como se indica en el cuadro 6:

Cuadro 6

Vencimiento original (1)
Contratos sobre
tipos de interés

Contratos sobre tipos
de cambio

Un año o menos 0,35 % 1,50 %

Más de un año pero no más de dos 0,75 % 3,75 %

Incremento por cada año subsiguiente 0,75 % 2,25 %
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(1) En el caso de contratos sobre tipos de interés, las entidades de crédito podrán elegir entre el vencimiento original y el vencimiento
residual, previo consentimiento de sus autoridades competentes.


